
uaip@cortedecuentas.gob.sv 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado, 

uaip@cortedecuentas.gob.sv 

jueves, 13 de enero de 2022 12:14 

'indices@iaip.gob.sv' 

'Josselyn Elizabeth Garcia Zepeda' 
REMISION DE INDICE DE RESERVA ACTUALIZADO CCR 
INDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA.pdf; NOTA DE REMISIÓN IAIP .. pdf 

Lic. Ricardo José Gómez Guerrero 
Comisionado presidente 
Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) 

Deseándoles éxito en sus labores, dando cumplimiento a requerimiento realizado por su persona para remitir 
el Índice ele Reserva actualizado al 31 ele diciembre del año 2021 , y a lo dispuesto en los artículos 22, 50 
literal m) ele la Ley ele Acceso a la Información Pública (LAIP) y art. 32 ele su Reglamento (RELAIP); tengo 
a bien enviar el Índice ele Información Reservada ele la Corte ele Cuentas ele la República actualizado con las 
especificaciones mencionadas, el cual contiene 28 archivos clasificados por las diferentes Unidades 
Organizativas ele esta Corte, el cual se anexa al presente con la nota ele remisión. 

Atentamente, 
Lic. Rcnato Huezo. 
Jefe Interino del Departamento ele Acceso a la Información Pública y Oficial ele Información. 

DEPARTAMENTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA (DAIP} 
ce-!,- d,·. t.1,'QO~O; d,, k , g ,~r,(,1.,,~::4) 
re:ti!cno: (SC>3J '25JCUi078 
Ccneo,: vaip'ft,;;orlodocvon/01.gob.iv 

voipccr {t°9moil.com 
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~Miiu -
Estimado, 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

REF.DAIP-AD-41-2022 
San salvador, 13 ele enero del 2022 

Lic. Ricardo José Gómez Guerrero 
Comisionado presidente 
Instituto de Acceso a la Información Pública (IAJP) 
E.S.D.O. 

Deseándole éxito en sus labores diarias, me remito a su persona para darle cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 22 y 50 literal m) de la Ley ele Acceso a la Información Pública (LAIP) y 

Art. 32 de su respectivo Reglamento (RELAIP); por lo que tengo a bien, enviar el Índice de 
Información Reservada ele la Corte ele Cuentas ele la República, actualizado al 31 de diciembre ele 
2021 , el cual contiene 28 archivos clasificados como reservados por las diferentes Unidades 
Organizativas ele esta Corte. 

Por lo que se envía por correo electrónico designado como medio de recepción: indices@iaip.gob.sv 

Sin otro pai1icular, me suscribo ele usted cordialmente. 

enato Huezo Melara 
Jefe Interino del Depar mento de Acceso a la Información Pública 

y Oficial de Información 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 



No. 

1 

2 

Unidad 
Orga nlzatlva 

D:reuión de 
Planificación y 
Desarro~o 
Institucional 

D~ecciónde 
PlanifiGación y 
Desarro!!o 
Institucional 

Dilección de 
Planificación y 
Desarrot!o 
Institucional 

Dirección de 
Planificación y 
Desarrollo 
Institucional 

Dirección de 
Planificación y 
DesarroUo 
Institucional 

Responsable 
de la Reserva 

Directora de 
Planificación y 
DesarroUo 
Institucional 

o :reclora de 
PlanifiGación y 
Oesarro'.!o 
Institucional 

D:reclora de 
Planfficación y 
Oesarrot:o 
Institucional 

Directora de 
Planificación y 
Desarrollo 
Institucional 

Directora de 
Planificación y 
Desarrollo 
Institucional 

Referencia Rubro 
Temático 

DPDl-001-2016 Informe 

DPDI • DPLAN. Informe 
053•2017 

DPDI • DPLAN - Informe 
054- 2017 

DPDI - DPLAN • Informe 
055• 2017 

OPDI • DPLAN - Informe 
056-2017 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA (CCR) 
DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (DAIP) 

INDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Actualizado al 31 de diciembre de 2021 
Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de 

Reserva Rese,va Reserva 
Parcial 

lnf0<me de Desempeoo. Corte de Cuentas de Total 
la República. San Salvado<, ju~o 30 de 2015. 
Bajo la metodología del Marco de l,leólci6o 
del Desempeño de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores desarrol!ado por la 
INTOSAJ y financiado por el Banco 
Interamericano de Desarroeo (BID) 

Eficacia de la Geslión Institucional, periodo Total 
enero a agosto 2015. 

Eficacia de la Gestión Institucional. periodo Total 
enero a septiembre 2015. 

Eficacia de la Gestión lnsbtuGional, periodo Total 
enero a octubre 2015. 

Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total 
enero a noviembre 2015. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

16! 6 

Literal g) 
del Art.19 
lAIP. 

Literal g) 
delArt. 19 
del lAIP 

Literal g) 
del Art. 19 
del lAIP 

Líteralg) 
del All 19 
del lAIP 

Literal g) 
del Ar1. 19 
del lAIP 

Motivo de la Reserva Fecha de 
Reserva 

De confOfTTlióad a la Ley de Acceso a la Información Públ'ca (lAIP), Art. 19, 30-ju~15 
Literal G. especificamenle en supuesto normativo básico sobre .. Lo que 
comprometiera las eslrategias y funciones estata'.es administrativas en 
curso'", que forma parte del ~teral. 
Se entiende que su delimitación conceptual corresponde a: funciones en 
curso, como el cumpfün!ento del objetivo de la institución, en virtud de la 
competencia que le ha sido attibuklo por la Ley; y estJateg;a, a lodas 
aquet!as acciones que buscan garantizar el cumplim:ento de metas 
defin:das dentro del P1an Estratég:eo Quinquenal 2015-2019. Así como un 
insumo obtenido pcr la colaboración monetaria y técn:-ca del Organismo de 
Cooperación Exterior 8 1D ... 

De conformidad a k) estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20~sep-17 
Pública (lAIP) Art. 19, itera! g); se debe de reservar la información que 
"comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimienlos 
judicia:es o administrativos en curso". Lo anteñor permite entender que 
toda información administrativa tramitada en la lnstiluc.ión y que no haya 
sido finafizada con una reso!ución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva apEca 
ya que puede l!egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

De conform:dad a lo estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20,sep-17 
Pübl5ca (l.AJP) Att 19, literal g); se debe de reservar la íníormación que 
"comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedim:entos 
judiciales o adntinistrativos en curso". Lo anterior permite entender que 
toda información administrativa lraíllítada en la fnstitución y que no haya 
s ido finalizada con una resofución final. deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un período de tiempo especifico, su reserva ap!lca 
ya que puede Uegar a brindar una interpretación errónea. al no conocer el 
resuitado final. 

De conformidad a lo estab'.ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep--17 
Pübtica (LAJP) Art 19, litetal g): se debe de reservar la infomiación que 
"comprometiere las estrategias y funciones estata!es en procedimientos 
jud:ciales o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 
toda información admiflistrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido fina'izada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un peñodo de tiempo especifico, su reserva apoca 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

De confonnldad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
Púb!'.ca (l.AJP) Art 19, lrteral g); se debe de reservar la infom,ación que 
"comprometiere las estrategias y funciones estatales en proceóunientos 
judiciales o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 
toda información adm~istrativa tramitada en la Institución y que no haya 
s¡do finalaada con una reso!ución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva apEca 
ya que puede llegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

Vencimiento 
Reserva 

30-jul,22 

20-sep-24 

20-sep-24 

20-sep-24 

20-sep-24 

r~~--/4ij~~-- __ ::_ 
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." - . 
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ESTADO 

VIGUITE 

VIGUHE 

VtGHHE 

VIGHITE 

VtGEIIIE 



No. Unidad Responsable Referencia Rubro Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
019anlzativa de la Reserva Temático Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial 
6 D:tección de Directora de DPDI • DPLAN · Informe Efieacia de la Gestión Institucional, periodo Total NJA Literal g) De conform:dad a lo estabtecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 

Planmcación y Pianrficación y 057 - 2017 enero a diciembre 2015. del Art 19 Pública (tAIP) M 19, iteral g}; se debe de reservar la información que 
Desarrollo Oesarro!lo del tAIP '"comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimlentos 
Institucional Institucional judicia'.es o administrativos en curso". Lo anteñ0< permite entender que 

toda infonnación administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un período de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuítado final. 

7 D~ección de CY.re<::tora de DPDI - DPLAN - Informe Efic.lcia de la Geslióo lns~tucional, periodo Total NJA Literal g) De conformidad a lo establecido en la ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEIITE 
Planificación y Planificación y 059-2017 enero a marzo 2016. delM19 Pública (tAIP) M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
Desarror.o Desarro:to dellAIP "compromeli-ere las estrategias y funciones estatales en procedimentos 
Institucional lnstituc.lona1 judicia!es o adm:.nistrativos en curso'". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finai:zada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse ésle documento 
información parcial de un período de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

8 D:tección de Directora de DPDI - OPLAN - Informe Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Tola! NJA Literalg) De conformldad a lo eSlab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-I7 20-sep-24 VIGENTE 
Planificación y Planificación y 060- 2017 enero a junki 2016. del M 19 Púb~ca (lAJP) Art. 19, literal g); se debe de reservar la información que 
DesarrO:Jo Desarro!!o del tAIP "compcometiern ras esttategias y funciones estata'.es en procedimientos 
Institucional Institucional juá:cia!es o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información adm"nistrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido fina~.zada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse é.ste documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva aplica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

9 D:rección de Directora de DPDI - DPLAN - Informe Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Tolal NJA Lileralg) De conformidad a Jo estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 
Planif,cación y PlaJlilieación y 061 - 2017 enero a sep~emb<e 2016. delM19 Púb~ca (tAIP) M 19, Meral g}; se debe de reservar la información que 
Desarrollo Desarro!lo del tAIP .. comprometiere las eslfategias y funciones eslata'.es en procedimientos 
lns titucional Institucional judiciates o administrativos en corso". Lo anterior permite entender que 

toda información adminístrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una reso!ución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que anlecede y por presentarse éste documenlo 
Información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva apEca 
ya que puede l!egar a brindar una interprelación errónea, al no conocer el 
resultado ftnal. 

10 o,eeción de Directora de DPDI • DPLAN • Informe Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total NIA Literal g) De conformidad a lo eslab:ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 
Planificación y P1anificación y 063- 2017 enero a d:ciembre 2016. de1M 19 Pública (tAIP) M 19, l,teral g); se debe de reservar la infom,ación que 
Desarro-'.lo Desarrotlo del LAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata!es en proceóunientos 
Institucional Institucional judicia'.es o administrativos en curso ... Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido fina1izada con una resolución final , deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva ap~ca 
ya que puede llegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

11 O,:rección de O,.rec.tora de DPDI • OPLAN • Informe Informe de Revisión y Análisis del Plan Total N/A Literal g) De conform!dad a lo establecido en la l ey de Acceso a la Información 20-sep-I7 20-sep-24 VIGEIHE 
Planificación y Planificación y 064-2017 Estratégico Quinquenal (PEO 2015-2019), delM 19 Púbfoa (LAIP) Art. 19, fiteral g); se debe de reservar la información que 
DesarroJ:o Oesarro'.lo del periodo de marzo de 2015 a agosto de del tAIP '"comprometiere las estrategias y funciones estatales en proced·m:entos 
Institucional Institucional 2016. judicia~es o administrativos en curso ... Lo anterior permite entender que 

toda información adm·rastrativa tramitada en la Institución y que no haya 
s!do finalizada con una reso'.uci6n final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste doc.umen!o 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva aplica 
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No. Unidad Responsable Rererencia Rubro Nombre del Documento Reservado Tipo de Oeta11e de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa de la Reserva Temático Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial 
12 Dirección de Oj"ect0<a de DPDI • DPlAN • Informe Informe de Revisión y Análisis del Plan Total N/A Literal g) De coníormkfad a lo estab!ecido en la ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGWTE 

Planificación y Planificación y 065 - 2017 Estratégico Qu:nquenal (PEO 201~2019). delM 19 PtibEca (LAJP) Art 19, ltteral gJ; se debe de reservar la información que 
DesaffOOo Desarro~o del periodo de abril de 2015 a diciembre del LAJP "comprometiere las estrategias y funciones estalales en procedimientos 
Institucional Institucional 2016. jud:ciafes o administrativos en curso". Lo anterior pem1ite entender que 

toda información adminisltativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especif,co, su reserva ap:ica 
ya que puede llegar a brindar una interprelación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

13 D:re-cción de CYJect0<ade DPDI • DPlAN • lnfom,e Eficacia de la Gestión lnstilucional, periodo Total N/A Literal g) De conrorm:dad a Jo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 vtGEmE 
Planificación y Planificación y 066 - 2017 enero a marzo 2017. del Att 19 Pública (LAJPJ M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
Desarrollo Desarro!lo del LAJP "comprometiere las eslrateg•.as y funciones estatales en proced-mientos 
Institucional Institucional jud:ciales o administrativos en curso ... Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido final!Zada con una reso!ución final. deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un peñodo de tiempo especifico, su reserva apEca 
ya que puede Uegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuttado fina l 

14 Dirección de Directora de DPDI • DPlAN - Informe Informe de Revisión y Aná1.isis del Plan Total N/A Literal g) De conformidad a lo estab?ecido en la ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEtHE 
Planificación y Planificación y 067 - 2017 EstratéglCO Quinquenal (PEO 201~2019). delM 19 Pública (LAIP) Art. 19, literal g); se debe de reservar la inf0<mación que 
Desarrol!o Desarrollo del periodo de abril de 2015 a marzo 2017. del LAJP "comprometiere las estrategias y funciones estata!es en procedimientos 
Institucional Institucional jud:cia!es o adminisltativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información adminislfativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finar11ada con una resolución final, deberá reservarse_ 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un período de IJempo especifico, su reserva apJ:.ca 
ya que puede Cegar a brindar una interpretaciófl e"ónea. al no c.ooocer el 
resultado finaL 

15 o :rección de Directora de DPDI • DPlAN • lnf0<me Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total N/A Literal g) De conformidad a lo estab!ecido en la ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 
Planificación y Planificación y 078 • 2017 enero a junio 2017. del Att 19 Pública (LAJP) Att 19, 11eral g); se debe de reservar la inf0<mación que 
Desarro~o Desarrollo del LAJP "comprometiere las estrategias y funciones estataies en procedimientos 
Institucional Institucional jud~cia!es o administrativos en curso ... lo anterior permite entender que 

toda información adm:Jlistrativa trami1ada en la Institución y que no haya 
sido fina'izada con una resolución final. deberé reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse ésle documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede Uegar a brindar una interpretación effóoea, al no coooce, el 
resuaado flflal 

3~6 



No. Unidad Responsable Reíerencia Rubro Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de Motivo de la Res erva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa de la Reserva Temático Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parc ial 
16 Dirección de Directora de OPOI • OPLAN • Informe Informe de Revisión y Anátisís del Plan Total N/A Literal g) De con!Ofmkfad a lo establecido en la ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 V!GEIITE 

Planificación y Planificación y 079 · 2017 Estratégico Quinquenal (PEO 201!>-2019). delM 19 Pública (LAIP) M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
Desarrol!o Desarrot:o del periodo de abril de 2015 a junio 201 7. del LAIP ~comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedintentos 
Institucional Institucional judicia'.es o administrativos en curso". lo anlerior permite entender que 

toda información adrrtnistrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final. deberá reservarse. 
Con base al parrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva apf:ca 
ya que puede llegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
reslJftado final. 

17 Dirección de Directora de OPDI - DPLAN · Informe Informe Parcial de Labores Enero a Total N/A Literal g) De conformidad a fo estabtecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VlGEIITf 
Planificación y Planificación y 019- 2017 D:Ciembre 201 t. delM 19 Pübrica (l.AIP) M. 19, literal g); se debe de reservar la información que 
Desarro!Jo Desarrol!o del LAIP "comprometiere las esttalegias y funciones es tatales en proceó.ffi:entos 
Institucional Insti tucional juó:cia!es o administrativos en curso". lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finafi.zada con una reso!uci6n final. deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva apJca 
ya que puede Uegar a brindar una interpretación errónea. al no conocer el 
resultado final. 

18 Dirección de D:rectora de OPDI • DPLAN • Informe Informe Parcial de Labores Enero a Tola! N/A Lileral g) De coofoonidad a Jo eslab'.ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VlGHITf 
Planificación y Planificación y 020-2017 o :c.iembre 2012. delM19 Púb~ca (LAIP) Arl 19, literal g}; se debe de reservar la información que 
Desarrdlo Desarrollo del LAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata:es en proc.edlmientos 
Institucional Institucional judiciales o adrrtnistrativos en curso". lo anterior permite entender que 

toda información adminjstrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finali2ada con una resotución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documenlo 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva .:iptica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuaado final. 

19 Dirección de rnrectora de DPOI - OPLAN - Informe Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total N/A Literal g) De conformidad a lo establee.ido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGHITE 
Planrficación y Planificación y 021 • 2017 enero a marzo 2014. delM 19 Pública (LAIP) M 19, üteral g); se debe de reservar la información que 
OesarroUO Oesarrorro del LAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata!es en proceátm;entos 
Institucional Institucional judiciales o administtativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información adninistrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final. deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aprca 
ya que pue<le Uegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final 

20 Dirección de Directora de OPDI • DPLAN - Informe Eficacia de la Gestión lnstilucion.al, periodo Total N/A Lileral g) De conform:dad a Jo estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGErlTE 
Planificación y Planificación y 022-20 17 abril a junio 2014. del Art. 19 Púb~ca (lAIP) M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
DesarroUo Desarrol.lo del LAIP "comprometiere las estrategias y funciones estatales en proced;mentos 
Institucional Institucional ju<flcia!es o adninistrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información adminislfativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parc!al de un periodo de tiempo específico, su reserva ap?ica 
ya que puede l!egar a brindar una interprelación errónea, al no conocer el 
resuaado final. 

21 Dirección de OirectOfa de OPDI · DPLAN • Informe Eficacia de la Gestión Institucional. periodo Total N/A Literal g) De conformidad a Jo estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEUTE 
Planrficación y Planificación y 023 - 2017 ju:io a septiembre 2014. delM 19 Pública (LAIP) M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
Oesarrolk> Desarrollo del LAIP "comprometiere las estralegias y fonciones es tatales en proceófflentos 
Institucional Institucional jud:cia:es o adm!nistrat:vos en curso". Lo anterior pemi ite entender que 

!oda infOímación administrativa ttamitada en la Institución y que no haya 
sKio f,nalaada con una resolución final, deberé reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
infonnactón pardal de un periodo de tiempo especifico, su reserva apt:ca 
ya que puede 1:egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final -
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No. Unidad Responsable 

22 

23 

24 

25 

Organizativa de la Reserva 

Dirección de 
Planificación y 
Desarrouo 
lnstitvciooal 

Dlrección de 
Planificación y 
Desarrotlo 
lnsti"tucional 

o :rección de 
Pianrfteación y 
Desarro!!o 
lns titucional 

Dirección de 
Recu,sos 
Humanos 

Directora de 
Planificación y 
Desarro.'Jo 
lnsUtucional 

D.rectora de 
Planificación y 
Desarrollo 
lns tituciona1 

Directora de 
Planificación y 
Desarrollo 
Institucional 

Director 

26 Dirección o:rector 

27 

Juridlca 

Dirección de 
Auórtoría Uno 

DJ'ector 

Rererencia Rubro 
Temático 

DPDI - DPLAN - Informe 
024 -2017 

DPDI - DPLAN - Informe 
058- 2017 

DPDI - DPLAN - Informe 
062- 2017 

DRRHH-1 

DJ-1 

DA1-001-2020 

PlanJJas 
Generales 
de Pago 

Informe 

Reporte 

Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de 
Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial 
Eficacia de la Gestión lnstituciOnal, periodo Total 
octubre a diciembre 2014. 

Antecedentes Informe de Labores 2014. Total 
(Borrador y documentos varios) 

Antecedentes Informe de Labores 2015. Total 
(Borrador y documentos varios) 

Planillas Genera!es de Pago de la Corte de Total 
Cuentas de la República correspondiente al 
año 2019. 

Informe emitido por la Dirección Juridlca Total 
sobre Denuncia Ciudadana REF-175-2019. 

Reporte de Examen a la Venta de lnmueb!es, Total 
Prop¡edad del Instituto de Previsión Social de 
la Fuerza Armada (IPSFA), a la Empresa 
"Terrenos e Inversiones. S.A de C.V." por el 
periodo del 0 1 de enero de 2010 al 31 de 
dfciembre de 2016. (Según requerimiento de 
la Fiscalía General de la Repúboca). 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

5~6 

Literal g) 
del M 19 
del LAJP 

Literal g) 
det M 19 
del LAJP 

Literal g) 
delM 19 
del LAJP 

Literal d) 
delM 19 
de la LAJP 

De conrormidad a lo estabtecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
Púb!ica (l..A1P) M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
"c.omprometie-rn las estrategias y funciones estata~es en procedim;entos 
judlciaies o adminlstratlvos en curso". Lo anlerior permite entender que 
toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

De con formfdad a lo establ'ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
PúbEca (LAJP) M 19, literal g); se debe de reservar la información que 
"c.omprometiere las estrategias y funciones estata~es en procedimientos 
judicia!es o adm=nistrativos en curso ... Lo anterior permite entender que 
toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finafozada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrnfo que antecede y por presentarse és te documento 
información pardal de un periodo de tiempo específico, su reserva ap!:ca 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

De conform:dad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
Púb!ica (LAJP) Art. 19, literal g); se debe de reservar ta información que 
'"comp<0metiere las estrategias y funciones estata'.es en procedimientos 
judicia:es o admtn.istrativos en curso'". lo anterior permite entender que 
toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse ésle docomento 
información parcial de un periodo de tiempo específico. su reserva aplica 
ya que puede l!egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

Los documentos solicitados contienen información y datos que. de ser 16-mar-20 
enlregados para drfusióo y c irculación pUbrx:.a, atentan contra la seguridad 
personal de cada uno de los empfeados de la Institución, asi como de sus 
ramillas al quedar expuestos sus ingresos y datos persona:es que los 
hacen identlfic.ab!es y de íácil ub:cación para cualquier persona, 
expon:éndo!os a una situación de vu!nerabi!"!dad ante la defincuencia. 

Literales e) El referido informe contiene recomendaciones y opiniones de trascendenlal 11-feb-20 
y g) del M importancia para definir los pasos y estraleglas a segu·r en el tratam:ento 
19 de la del caso, asi como para la toma de la resolución definitiva por parte del 
LAIP ente competente, por lo que con su cfMJtgación se afectaria su curso 

n()(mal. 

Literal ij 
delM 19 
de la LAJP 

Deb;do a que es un reporte de Examen Espacial soricitado por la Fisca!ia 9-mar-20 
General de la RepúbEca, como parte de un proceso de investigación que 
e~os están desarrol1ando de rorma confidencial, asi mismo con base a los 
articulas 16 y 84 de la ley Orgtmlca de la Fiscalia General de la República 
que establece: 
Información y Apoyo. M 16 Los órganos del Estado y Jos particu!ares, 
deberán proporcionar la información y prestar todo eJ apoyo que la Fisca!ia 
General de la RepUb5ca les requ:era en ejercicio de sus atribuciones. 
Requeñmíento Fiscal. M . 84 La Fiscalia General de la República podrá 
requerir las certificaciones. transcripciones e informaciones que sean 
necesarias para el cump[m~n!o de sus atribuciones. Los funcionarios y 
emp!eados estata~es y los particulares, eslarán en la obligación de 
proporcionarlas y no podrá negarse a ellos bajo ningún pretexto. Ta:es 
certificaciones. transcripciones e informaciones no causaran impuestos. 
tasas, derechos u o tros cargos, y deberán manejarse reservadamenle para 
los fines que hayan motivado su requerim:ento. 

Vencimiento 
Reserva 

20-sep-24 

20-sep-24 

20-sep-24 

15-mar-25 

24,jun-22 

9-mar-22 

ESTADO 

VIGEN TE 

VIGEIITE 

VlGENlE 

VIG (UTE 

VlGEIIT E 

VIGEIITE 



No. Unidad Responsable Referencia Rubro Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa de la Reserva Tem.1.tico Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcia! 
28 Dirección rnrec.iora OR-FIN• Presupuesto Proyecto de Presupuesto Institucional 2022 Total N/A M 19 El proyecto de Presupuesto Institucional 2022 ha sido c.!asificado de 27-sep-21 27-mar-22 VlGEIIT[ 

Financiera 001/2021 LAIP carácter reservado por este Ente FiscaGzador, deb:do a que las 
estimaciones incorporadas en el referido documento no son cifras 
definitivas y están sujelas a modifieacióo El dowmento ya fue remitido al 
Minislerio de Hacienda para que ésta i11-Stancia lo incluya dentro del 
Presupuesto General de la Nación y posteriormente sea presentado a la 
Honorab:e Asamb~ea Legislativa para su reVlsión, análisis y aprobación. Al 
entregar este documento al púbtco, amenaza los intereses institucionales. 
debfdo a que se estaña especutando en base a cifras presupuestarias 
pretiminares, que al final no se contempt,an en ta Ley de Presupuesto, lo 
cual podría ento<¡l<lcer el proceso normal del beralivode aprobación del 
referido proyecto; lo anterior de confornidad a la Ley de Ac..ceso a la 
Información Púb5ca, M 19, literal e. y además, al daño que se le causaría 
a la institución puede ser mayor al interés púbt:co, al liberarse cifras que 
aún no son definitivas, de ac.uerdo a lo estipulado en el M 21 , Ueral e, de 
la misma ley . 

. ,.. 


